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1.1 Descripción 
 
El coordinador del sistema pericial de la Dirección Provincial respectiva, tendrá acceso únicamente a la 
provincia que ha sido asignado y a las tareas en función de su rol.  Para el perfil de coordinador del 
sistema pericial de la Dirección Provincial, se contempla las siguientes funcionalidades: 
 

● Solicitudes 
● Consulta peritos 
● Peritos 

  

1.2 Atención a solicitudes de calificación o renovación 
 
a. El coordinador ingresará al Sistema Informático Pericial, con sus credenciales de acceso;  
 

 
 
b. Una vez que ingrese al panel de trabajo respectivo, seleccionará en la parte superior la opción 

“Peritos”, y posterior la opción “Solicitudes”. 
 

 
 
c. Al presionar la opción “Solicitudes”, se desplegará la pantalla “Sistema de Peritos – Solicitudes”, en la 

cual el coordinador podrá buscar las solicitudes con los siguientes filtros: fechas, número de 
solicitud, estado, cédula o ruc del perito, nombres,  apellidos o razón social. 
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d. Esta búsqueda se puede hacer por uno o varios de los criterios indicados, no es necesario llenar 

todos los campos. Sin embargo, es obligatorio que el coordinador al buscar,  seleccione por lo menos 
un criterio de búsqueda: un rango de fechas, un número de solicitud o la identificación de la 
solicitud. 

 

 
 
e. Ingresados los criterios de búsqueda respectivos, se desplegará la lista de solicitudes existentes 

reflejando los siguientes estados:  
 

● Aprobado: cuando ya se aprobó y realizó la calificación del perito. 
● Pendiente: cuando aún no se ha realizado la verificación y validación de documentos, para carga 

de documentos y validación de requisitos. 
● Rechazada: cuando el coordinador negó la solicitud de calificación al postulante, por no cumplir 

alguno o varios de los requisitos. 
● Parcialmente aprobado: cuando son solicitudes con múltiples especialidades y el coordinador 

aprueba unas y rechaza otras. 
 

1.2.1 Estado Aprobado 
 
a. En el estado aprobado, se encuentra el link de “Detalle Solicitud”, el cual, al ser presionado, 

despliega la pantalla de validación de requisitos, donde se mostrará las opciones con las que se 
aprobó la solicitud. Cuando se trata de una solicitud de una sola especialidad, se muestra de la 
siguiente manera: 
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b. Cuando se trata de una solicitud con múltiples especialidades, en la sección de requisitos se muestra 

una lista desplegable con las especialidades que el postulante solicite para su calificación. Se deberá 
seleccionar cada especialidad para evaluar los requisitos por cada una de ellas: 

 

 
 
c. Para finalizar con la aprobación de la calificación a perito, dar click en el botón “Aprobar”, se 

mostrará en la parte superior de la pantalla un mensaje de confirmación. 
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d. Imprimir Certificado. - Al dar clic en el botón “imprimir certificado”, se descarga un archivo  PDF con 
los datos del perito. El formato varía cuando se trata de una solicitud con múltiples especialidades 
aprobadas. 

Una especialidad: 
 

 
 
 
Múltiples especialidades: 
 

 
 
e. Para el caso de personas jurídicas que han pasado el proceso de validación y han sido aprobados 

como peritos del Consejo de la Judicatura, el certificado se imprimirá de la siguiente manera: 
 

 
 

5 
 



 

1.2.2 Estado Rechazado 
 
a. Al elegir la opción “Estado Rechazado”, se despliega una pantalla que refleja la lista de peritos que no 

fueron calificados. Ejemplo: 
 

 
 
b. Junto al “Estado Rechazado”, consta el link “Detalle Solicitud”, que, al ser presionado, permite 

ingresar a la pantalla de “Validación de requisitos” en donde se verificará lo referente a inhabilidades 
y prohibiciones, y el cumplimiento de los requisitos del postulante: 

 

 
 
c. Notificación: Al dar click en el botón “Imprimir Notificación”, se descarga un PDF con el motivo por 

el que se rechazó la solicitud. Ejemplo: 
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1.2.3 Estado Pendiente 
 

a. Al presionar en la opción “Estado Pendiente”, el coordinador visualizará el estado del proceso de 
calificación del perito. Ejemplo: 

 
 

 
 

1.2.4 Estado pendiente – Reenviar correo confirmación 
 
a. La opción “Estado pendiente – Reenviar correo de confirmación”, le permite al coordinador reenviar 

el correo de confirmación de solicitud al postulante. Una vez seleccionado el link “Reenviar Correo 
Confirmación”, se desplegará un mensaje: “Correo enviado correctamente” el cual se mostrará en la 
parte superior de la pantalla un mensaje de información. 

 

 
 
b. El postulante recibirá un correo con el link en el que debe confirmar la solicitud. 
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1.2.5 Estado pendiente – Reenviar correo carga Documentos 
 
a. Presionar la opción “Reenviar correo carga Documentos”:  
 

 
 

b. Se envía automáticamente un correo al postulante con el link a fin de que pueda cargar la 
documentación correspondiente. 

 

 
 

c. Una vez que reciba el correo con el link el postulante cargará la información requerida y una vez que 
finalice la carga de documentos los mismos reflejarán en el perfil de perito. 

 

 
 

1.3 Estado pendiente – Revisión de Documentos. 
 
a. El coordinador debe verificar los documentos cargados  por el aspirante a perito, dando clic en el link 

“Recepción Física” la misma que nos direcciona a la página con los documentos cargados en la 
solicitud:  
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b. Al presionar en la opción “Revisión Física de Documentos”, se desplegará una pantalla en la que el 
coordinador podrá revisar los documentos que fueron cargados en el sistema por el postulante, 
verificando que cada uno de ellos correspondan a cada una de las opciones requeridas por el 
sistema:  
 

 
 
c. Para el caso de personas jurídicas la lista de documentos generales es diferente: 
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d. Para visualizar y verificar los documentos cargados en el sistema, se presionará en el ícono “Ver 
Documento”, el cual descargará el archivo y para que el coordinador lo verifique y valide. Si la 
validación es correcta debe dar un check en la columna que dice “Físico”: 

 

 
 
 

1.4 Reversar a Carga Documentos 
 
a. En caso de existir alguna inconsistencia entre la documentación cargada en el Sistema Informático 

Pericial, el coordinador provincial procederá a “reversar la carga de documentos” habilitando 
nuevamente el sistema para que el postulante pueda proceder con la corrección necesaria.  

b. Al dar clic en el botón “reversar carga de documentos”, se mostrará una pantalla para ingresar el 
motivo del reverso.  

 

 
 

c. Al dar clic en el botón Aceptar muestra un mensaje de confirmación: 
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d. Paso siguiente, el postulante recibirá al correo electrónico previamente ingresado en el sistema, un 
mensaje que contendrá el link y el código seguros con lo que el postulante ingresará nuevamente a 
la solicitud:  

 

 
 

 

1.5 Finalizar Recepción de documentos. 
 
a. De conformidad al punto anterior, cuando el coordinador haya revisado los documentos digitales, 

procederá a ingresar un check en la casilla de “Físico”, en cada documento que se encuentre 
correctamente ingresado; posteriormente, podrá seleccionar la opción de “Finalizar recepción de 
documentos”, la cual generará una pantalla con el mensaje “Se ha aceptado todos los documentos 
de la solicitud (…).”  
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b. Consecuentemente al seleccionar la opción “Finalizar recepción de documentos”, se bloqueará el 

botón de “Reversar a Carga de documentos”. Al dar clic en el botón “regresar”, se direccionará a la 
página de solicitudes pendientes. 

 

1.6 Estado Pendiente - Pantalla de Validación de Requisitos. 
 
a. Cuando se finaliza el proceso de recepción de documentos en el sistema, el coordinador debe validar 

las inhabilidades o prohibiciones y los requisitos; para esto, deberá ir a la opción de solicitudes con 
estado pendiente y dar clic en “Verificar Información”: 

 

 
 
b. La pantalla de validación de información está compuesta por las siguientes secciones: 
 

● Información de la solicitud 
 

 
 

● Inhabilidades y prohibiciones 
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● Datos de la SENESCYT 

 

 
 
c. Inhabilidades o Prohibiciones y Requisitos:  El coordinador podrá registrar si tiene o no inhabilidades 

o prohibiciones, así como si cumple o no con los requisitos para calificarse como perito. La 
calificación de requisitos se debe realizar por especialidad. En caso de que se trate de una solicitud 
con múltiples especialidades se debe elegir la especialidad y revisar los requisitos por cada una. 
 

 
 

d. Si el postulante no cumple con alguno de los requisitos o prohibiciones, se ingresará en el campo 
“Motivo” la razón por la cual el postulante no cumple determinado requisito: 

 

 
 
e. Después de la verificación de las inhabilidades o prohibiciones y requisitos, se muestran las 

siguientes opciones: 
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f. Al dar clic en “Reversar a Recepción de Documentos”, se muestra un mensaje siguiente: 
 

 
 
g. Al dar clic en “Continuar” se re-direcciona a la página de solicitudes pendientes de los postulantes a 

peritos.  
h. En la página “Solicitud” al buscar la solicitud respectiva, se la encontrará nuevamente en etapa de 

Recepción Física. 
 

 
 

1.7 Aprobar una solicitud 
 
a. Una vez que el coordinador seleccione la Inhabilidad o Prohibición y los Requisitos, acorde a la 

información del postulante, de estar conforme, procederá con la aprobación de la solicitud del 
perito. 
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b. Previo a la aprobación de la solicitud, el coordinador deberá verificar que el postulante cumpla con 

todos los requisitos y que no tenga ninguna inhabilidad o prohibición; de ser el caso, se debe dar 
click en el botón “Aprobar” y se mostrará el botón para “Imprimir el certificado”, el cual deberá 
entregarse al perito firmado por el Director Provincial.  

 

1.8 Negar una solicitud 
 
a. Para negar la solicitud de un postulante a perito, se debe seleccionar la inhabilidad o prohibición en 

la que incurre y los requisitos incumplidos: 
 

 
 
b. Al dar clic en “Negar”, se muestra la opción “Imprimir Notificación”, se mostrará un mensaje donde 

indica que  la solicitud ha sido rechazada, ejemplo: 
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1.9 Asignación de peritos por consultas generadas en el sistema informático pericial  
 
a. El coordinador debe verificar a diario su interfaz de consulta de peritos: 
 

 
 
b. Se puede realizar la búsqueda seleccionando uno o varios de los parámetros establecidos en la 

pantalla anterior. Una vez ingresados los parámetros correspondientes, al dar clic en el     botón 
“Buscar” se visualizará los siguientes campos: el Código dependencia (Judicatura), Proceso (Juicio o 
causa), Provincia y Cantón (Donde se solicita), Profesión y Especialidad, Dependencia (nombre de la 
judicatura), solicitante (nombre del juez), y fecha (fecha que se genera la solicitud). Ejemplo: 

 

 
 
c. Una vez mostrado el resultado de la búsqueda, se da clic en el link de “Agregar Perito”. Cuando 

existen peritos a nivel nacional, se mostrará una lista de peritos que estén calificados en provincias 
que no sean limítrofes y que pueden ser asignados por el coordinador, ejemplo: 
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d. Recordar que en esta lista no se presentan los peritos ya designados anteriormente al proceso. 
 
e. Asignar: Al dar clic en el botón “Asignar”, se presenta un mensaje de confirmación. 
 

 
 
f. Al poner “Aceptar” mostrará los datos del perito asignado dentro de la causa como: identificación, 

Nombre del perito, provincia, cantón, correo electrónico, teléfono celular/convencional, dirección 
etc.; y, el sistema reflejará el siguiente mensaje: “Se agregado el perito de forma exitosa”: 

 

 
 
g. Eliminar: Si asignó un perito por equivocación puede eliminarlo, haciendo clic en la opción 

“Eliminar”, y se mostrará un mensaje de “Confirmación de eliminación”. 
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h. Al hacer clic en la opción “Aceptar”, se mostrará un mensaje indicando que ha sido eliminado   

correctamente y el perito es borrado de la lista de perito asignados. 
 

 
 
i. Cuando existen varios peritos calificados a nivel nacional, solo se podrá asignar un perito a la causa 

generada por consulta. Si se intenta asignar otro perito a la misma causa generada por consulta, el 
sistema arrojará un mensaje que dice “Ya se ha asignado un perito a la consulta” 

 

 
 

1.10 Nuevo perito extraordinario 
 
a. Cuando no existen peritos calificados a nivel nacional, el coordinador deberá consultar al juez que ha 

generado esta consulta, el objeto de la pericia para la cual sorteó el perito. Con la respuesta del juez, 
el coordinador realizará las gestiones para la obtención de la terna de expertos extraordinarios, 
misma que será en puesto en conocimiento de la Administración del Sistema Pericial, para tal efecto 
tendrá el término de 03 tres días. Cuando no existen peritos calificados, al dar clic en el link “agregar 
perito”, se muestra la siguiente pantalla: 
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b. En este caso, se deberá seleccionar el botón de “Nuevo Perito Extraordinario”.  Se abrirá una pantalla 

en la que se ingresarán los datos del o los profesionales o expertos que ha obtenido Dirección 
Provincial. 

 

 
 

c. Al dar clic en el botón “Guardar y Asignar” el sistema valida si el perito extraordinario ingresado no 
esté calificado como perito y lo incorpora en la consulta. Para ingresar más profesionales o expertos 
se realizará nuevamente el mismo proceso (mínimos 1, máximo 3). 

 

 
 

1.11 Finalizar consulta: 
 
a. Cuando el coordinador haya asignado el o los peritos extraordinarios obtenidos, debe dar clic en el 

botón “Finalizar Consulta”. El sistema mostrará un mensaje de confirmación: 
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b. Al hacer clic en la opción “aceptar”, el sistema muestra una pantalla para ingresar el correo 

electrónico del juez, a la cual se remitirá la notificación de finalización de la consulta. 
 

 
 
c. Al hacer clic en la opción “aceptar” se finaliza la consulta y ya no se visualizará en el      perfil del 

coordinador, se muestra un mensaje de confirmación que dice: “Se ha finalizado la gestión de la 
consulta. Por favor comuníquese con el Juez para que complete el proceso de designación”: 

 

 
 
d. Se envía una notificación al juez en el siguiente formato: 
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1.12 Atención de consulta del Juez 
 
a. El coordinador provincial desde el módulo web de peritos, puede atender la consulta y agregar un 

perito calificado que se encuentre en provincias lejanas (no limítrofes); o, uno a tres profesionales o 
expertos que puedan realizar la pericia solicitada por el juez. Cuando la consulta sea atendida, el juez 
recibirá un correo electrónico (a su correo institucional), con la indicación de que la consulta ha sido 
atendida. 

 

1.13 Completar o anular el proceso de designación en consultas 
 
a. Para completar el proceso de designación se debe seleccionar el registro de la consulta (1) y en el 

menú de tareas dar clic en “Estado de Consulta” (2), se le abrirá una pantalla con el perito asignado o 
los expertos o profesionales que se consiguieron para realizar la pericia solicitada por el juez. Si se 
requiere eliminar la consulta generada, se puede hacerlo seleccionando en el menú de tareas la 
opción “Anular consulta” (3). 

 

 
 

1.14 Exclusiones  
 

a. Cuando el Perito desea excluirse de una de las especialidades calificadas, debe ingresar a la página 
Web del Consejo de la Judicatura, en la opción “Servicios en Línea” segmento “Sistema Pericial", 
opción “Servicio Pericial”. 
 

b. Dentro de la opción “Servicio Pericial” en la opción Gestión Pericial dentro de la opción 
“Formularios” el Perito deberá descargar el “Formulario de Exclusión de Peritos”.  
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c. En el formulario en mención, el Perito deberá ingresar los datos solicitados y suscribir la misma, para 

posteriormente entregar el “Formulario de Exclusión de Perito” al coordinador pericial de la 
Dirección Provincial en la que se calificó la especialidad.   

 

 
 

d. Una vez que el Coordinador Pericial reciba solicitud del Perito, ingresará al sistema Informático 
Pericial en la Opción “Reporte de Peritos”- “Peritos”  

 

 
 

22 
 



 

e. En la pantalla “Consultar Peritos”, ingrese el número de identificación del perito que solicita la 
exclusión y dar clic en el botón “Buscar Perito” 

 

 
 
f. El sistema desplegará los pantallas con la información del Perito, en la cual deberá seleccionar la 

opción “Editar Perito” misma que desplegará la siguiente pantalla. 
 

 
 
g. Para proceder con la Exclusión, dar clic en el botón “exclusión” mismo que desplegará la siguiente 

pantalla.  
 

 
 
h. Paso seguido el sistema, emitirá el siguiente mensaje 

 
 

i. En el caso que el Perito cuente calificaciones en varias especializaciones, el coordinador deberá 
seleccionar en el sistema pericial, la especialidad en la cual el perito desea excluirse y seguir el 
proceso detallado anteriormente.  
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